
 

Guayaquil, marzo 24 del 2.005

Señores:

Accionistas de la Compañía

INDUSTRIAS DE CONCRETO ROCA C.A.
Ciudad.-

De mis consideraciones:

Cumplo una vez mas de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 321 de la Ley de Compañías,
y lo señalado en la Resolución No. 92-1-430014 del 18 de septiembre de 1.992 emitida
por la Superintendencia de Compañías en calidad de Comisario designado porla Junta

General de Accionistas de INDUSTRIAS DE CONCRETO ROCA C.A conindicar a
ustedes sobre los resultados finales en el análisis de los Estados Financieros al 31 de
diciembre del 2.004.

Al efectuar la evaluación del control mediante los documentos que soportan las
cantidades que se presentan en los Estados Financieros de la compañía indico que
presentan razonablemente la posición financiera al 31 de diciembre del 2.004, de

conformidad a los principios contables generalmente aceptados.

El total de activos registra un valor de $ 985.789.20, y el Estado de Resultados una
utilidad antes de impuestos de $ 58,358.85

Todos los procedimientos tanto para la gestión contable, como para el control interno
aplicados por la compañía son los adecuados.  

   

 

Atentamente,

olfo Arias

Comisario
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Industria de

CONCRETO ROCA C.A.
 

 

Guayaquil, Abril 13 del 2005

Señores ,

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS
Ciudad

 

rm

Demisconsideraciones:

Mediante la presente, informo a ustedes que la empresa INDUSTRIAS DE CONCRETO ROCA

C.A.cuyo expediente es el 256049 NO ES CONTRATISTA,pero si vendemos nuestros productos a

Instituciones del Estado.

Atentamente, AB. TTLNTOCO COLOM, PTORVS
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